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USHUAIA, 06 de diciembre de 2024

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen de los asuntos 1175/2024 y

435/2024 en virtud de que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de

Información y Debate Ciudadano del día 06 de diciembre del corriente año,

corresponde su tratamiento.

Sin	 otro particular,	 saludo

atentamente.
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DICTAMEN EN MAYORIA DE LA COMISION PERMANENTE',
-DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

,795,/?000
158/1990

'

PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL: 
VÓCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

,

Valter TAVARONE J` ,

Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 3 de diciembre de 2024.-
f

'	 f

ASUNTO N.°: 1175/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 790/2000.,
REFERENTE: Del Partido Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza , referenté a „

sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipál N.° 2291.
,

ASUNTO N.°: 435/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 58/1990.-
REFERENTE: Del Partido Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

instituir por la presente el marco normativo qup reglamenta el "Protocolo de uso dé los

Playones municipales".

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de LegislaCión:,

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones

aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN y!DEB J, TE CtJDÁDANO.
n los presentes egún Acta N.° 13/2024:

Laura A LA

Concejala Ploque PJ

Belén MONTE DE OCA	 Nicol	 LLOLI
Concejal Bloque JxC	 on jal Bloque PJ

AVARONE
SOMOS

GUINOS
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CAPITULO I

DE LA CESIÓN EN USO DE LOS PLAYONES DEPORTIVOS

ARTÍCULO 1°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder el uso

goce, mantenimiento y administración de los Ilamados Playones Deportivos
,

Municipales, a Clubes, Comisiones Vecinales o Asociaciones Civiles sin fines de lucro.

ARTÍCULO 2°.- A efectos de dar cumplimientó con lo establecido en el Artículo 1° el

Departamento Ejecutivo Municipal habilita un registro de Entidades que pretendan

acceder a la administración de playones. Para su inscripción, las mismas de

presentar, al menos:

a) plan de actividades;

b) plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones;

c) horarios de uso libre; y

d) documentación de la Entidad.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá establecer por vía reglamentaria otros

requisitos complementarios, como así también la forma de presentación y acreditación

de toda la documentación requerida.

ARTÍCULO 3°.- El Programa de Actividades contemplará la participación detoclos
1	 i

grupos de edades y ambos sexos. Asimismo deberá prever un horario diario de libre

RTÍCULO 4 0
.- De las entidades registradas, el Departamento Ejecutivo Municipal

,(A

podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa de Actividades propuesto, conteMpia

los siguientes aspectos:

a) disciplinas a desarrollar;

b) cantidad de personas que componen la entidad;

c) antigüedad de constitución;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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d) certificación regular expedida por la Inspección General de Justicia en

corresponder;

e) el desarrollo de categorías femeninas;

f) participación de vecinos y vecinas del barrio;

g) actividades para adultos mayores;

h) cantidad de horas semanales que insumirán las actividades;

i) los horarios de libre acceso a la comunidad;

j) plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones, y

k) todos los demás requisitos que disponga la reglamentación.

ARTÍCULO 5 0.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá proveer los materiales,

a su juicio considere en el marco de las acciones previstas por cada Entidad.

ARTÍCULO 6°.- El otorgamiento de la administración de playones se efectuará

mediante convenio "ad referéndum" del Concejo Deliberante. El mismo debe contener

al menos:

a) plazo de vigencia;

b) las responsabilidades que la entidad asume en el marco de la docume

presentada;

c) la identificación del playón deportivo; y

d) los mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la entida

Ninguna éntidad puede administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el pl9zo1del

convenio lno se genera derecho alguno para la entidad respecto de las mejdraS

realizadas
1

ARTÍCULO 7°.- El Departamento Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de realizar,
actividadeá para la promoción y difusión de deportes en el espacio que no perjudiquen1
el desarrollo del Plan de Actividades presentado por la entidad, en particular duranté él

desarrollo de colonias.

Por vía reglamentaria se establece la antelación requerida para la notificación de la

realización de dichas actividades.

ARTÍCULO 8°.- La institución y/o asociación que asuma el control del Playón, déber ‘á

1ever una cobertura de seguro para usuarios y usuarias., )

"Las Islas Malrinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serún Argentinas"
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CAPITULO

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 9°.- Se encuentra terminantemente prohibido realizar las acciOneS
J'

conductas en los espacios públicos denominádos "Playones Deportivos Múni4alé

que se enuncian a continuación:

a) ingresos y permanencia de Animales Domésticos de Compañía que incumplan

con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800;

b) consumo de bebidas alcohólicas;

c) comercialización y suministro de bebidas alcohólicas;

d) introducir elementos tales como chulengos, vehículos, cuatriciclos, motos,,Jent

otros.

ARTÍCULO 10.- La autoridad de aplicación, por vía reglamentaria, podrá incorporar y/o

adecuar los requisitos necesarios para garantizar la seguridad y buen usp upte,

espacios públicos destinados a la prácticas deportivas y recreativas. 	 it

ARTÍCULO 11.- ESTABLECER el siguiente régimen de sanciones por inckump

de las prohibiciones impuestas en el artículo 9° de la presente ordenanza:

a) Son faltas leves:

1. ingreso y permanencia de animales domésticos de c

incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800 o la

en el futuro la reemplace.

b) Son faltas graves:

1. consumo y la comercialización de,bebidas alcohólicas;

2. introducir elementos tales como chulengos, vehículos, cuatriciclos, Totos

y lo que establezca la autoridad de aplicación.

c) Son faltas muy graves:

1. el ingreso fuera del horario habilitado para el uso de los playones;

2. la ruptura o daño de la infraestructura, juegos y mobiliario urbano de los

playones.

ARTÍCULO 12.- Quien incurre en la falta establecida en el artículo anteri6r, er'á,	 '
sancionado con multa de acuerdo con la siguiente escala:

a) Falta leve: 50 UFA a 100 UFA;
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serún Argentinas"
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b) Falta grave: 101 UFA a 200 UFA;

c) Falta muy grave: 201 UFA a 1000 UFA;

ARTÍCULO 13.- La Autoridad de aplicación de la presente será el Instituto Municipal de

Deportes de la Municipalidad de Ushuaia o la que en el futuro la reemplace 	 Otién
dictará las normas complementarias y/o aclaratorias que resulten necesarias para su

aplicación.

ARTÍCULO 14.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 2291.

ARTÍCULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para áu

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN SESIO OR INARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Interpretación
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d,

-,795/2000
58/i990

DICTAMEN EN MINORIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: VOCAL:Vladimir ESPECHE Yesica GARAY
VOCAL: VOCAL:Gabriel DE LA VEGA Nicolás PELLOLI
VOCAL: VOCAL:Daiana FREIBERGER Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 3 de diciembre de 2024.-	 ,

ASUNTO N.°: 1175/2024.-	 EXPEDIENTE	 N°: 795/2000:
REFERENTE: Del Partido Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipál N.° 2291.

ASUNTO N.°: 435/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 58/1990.-
REFERENTE: Del Partido Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

presentes actuaciones por lo que

instituir por la presente el marco normativo que reglamenta el "Protocolo de 	 : de jos
Playones municipales".

11,11

'

Permanente de Legislación le	 1;11:

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión

Interpretación ha efectuado el análisis de las

aconsja MANTENER EIn1 CC)MISIÓN.
Convalidan 	 los 	 presentes segú n Acta Isl.° 13/2024:
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Legislación e Interpretación

"2024, Aíio del 140 Aniversario de la FundaciOn de la ciudad de Ushuaia".

ES COPIA

	

AN	 adia Belén
ción

	

Cone	 rante Ushuaia

ACTA N.° 13/2024

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de diciembre del año 2024, siendo

la hora 11:15, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidenta de la

comisión Laura AVILA del PJ,. de los concejales y concejalas, Analía ESCALANTE

(FORJA), Vladimir ESPECHE (MPF), Daiana FREIBERGER (PJ), Yésica GARAY (PJ),

Belén MONTE DE OCA (JXC), Nicolás PELLOLI (PJ) y Valter TAVARONE (SOMOS
FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	
Se deja constancia que se remitió la NOTA N.° 26/2024 invitando a participar de

la presente reunión a la Jefatura de Gabinete para dar tratamiento al asunto 1269/2024.

Se deja constancia que se remitió la NOTA N.° 27/2024 invitando a participar de

la presente reunión al señor Esteban ABOLSKY para dar tratamiento al asunto
1269/2024. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:---

La presidenta expresa que ingresó el asunto 1310/2024 de la Secretaría de

Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego, por lo cual propone que los asuntos

1269/2024 y 952/2024 sean tratado el próximo jueves a las 11, con los invitados

previstos para hoy en conjur)to con la Secretaría de Ambiente Provincial. 	
Y

	

Asunto 126912024, expediente 121/2017. Del Departamento Ejecutivo 	 9
Municipal. Remite Decreto Municipal N.° 2064 referente a aprobar el Convenio de

Custodia y Compromiso de Inversiones registrado bajo el N.° 20497 y su aden

registrada bajo el N.° 20824 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Empresa Alarken

	

.A. Se resuelve NOTA DÉ, COMISIóN invitando a participar a Medio 	 biente de la,
Provincia, a Jefatura de Gabinete y al señor Abolsky. Convalidan los pres ntes. 	

Asu to 952/2024, expediente 12112017. De Sorno Fueg nos. Remite
Pcto e Orden za referente a declarar Rese	 Natural d la ciu	 de Ushua'„..y7......._....

"Las Islas Malvinas, Georgias Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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ES
AN

Cencej

P$A
dia Belén
ón

erante Ushuaia

al área de 108 hectáreas delimitadas conforme a Anexo I. Se resuelve NOTA DE
COMISIÓN invitando a participar a Medio Ambiente de la Provincia, a Jefatura de
Gabinete y al señor Abolsky. Convalidan los presentes. 	

A solicitud del concejal Nicolás PELLOLI, la presidenta solicita que por secretaría
se dé lectura a la modificaciones propuestas al asunto 1175/2024. La secretaria da
lectura. 	

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el
que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- A éfectos de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo
1°, el Departamento Ejecutivo Municipal habilita un registro de Entidades que
pretendan acceder a la administración de playones. Para su inscripción, las mismas
deben presentar, al menos:

a) plan de actividades;
b) plan de manténimiento y mejoras de las instalaciones;
c) horarios de uso libre; y
d) documentaciÓn de la Entidad.
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá establecer por vía reglamentaria

otros requisitos complementarios, como así también la forma de presentación y
acreditación de toda la documentación requerida".

ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR el Artículo 4° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el
que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4°.- De las entidades registradas, el Departamento Ejecutjv
Municipal podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa de Actividades proptilsto,
contempla los siguientes aspectos: disciplinas a desarrollar, cantidad de personas que
componen la entidad, anti güedad de constitución, certificación regular expedida por la
Inspección General de JtiJsticia en caso de corresponder, el desarrollo categorías
femeninas, participación Je vecinos y vecinas del barrio, actividades para.-a os
mayores, cantidad de horas semanales que insumirán las actividade los orarios de
libre acceso a la comunidad, plan de mantenimiento y mejoras de I s in talac
como así tod los demás .equisitos que disponga la re 	 ntación".

"Las Islas Malvinas, Georgias y ndwich del Sur, son y serán Argentinos"
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AND	 a Belén

Concej	 er nte Ushuaia

ARTÍCULO 3°.- SU TITUIR el Artículo 5° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 5°.- I Departamento Ejecutivo Municipal podrá proveer los

materiales que a su juicio considere en el marco de las acciones previstas por cada
Entidad".

ARTÍCULO 40
•- SU TITUIR el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 2291, el

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 6°.- El otorgamiento de la administración de playones se efectuará

mediante convenio "ad ref réndum" del Concejo Deliberante. El mismo debe contener

al menos: plazo de vigenoia, las responsabilidades que la entidad asume en el marco

de la documentación p esentada, la identificación del playón deportivo y los

mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la entidad.

Ninguna entidad puede administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el

plazo del convenio no se genera derecho alguno para la entidad respecto de las
mejoras realizadas".

ARTÍCULO 5°.- SUSITITUIR el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el
que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 7°.- El epartamento Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de

realizar actividades para I promoción y difusión de deportes en el espacio que no

perjudiquen el desarrollo del Plan de Actividades presentado por la entidad, en

particular durante el desarr Ilo de colonias.

Por vía reglamentari se establece la antelación requerida para la notificación d
la realización de dichas acti idades".

ARTÍCULO 6°.- IN ORPORAR a la Ordenanza Municipal N.° 2291, como
Artículo 8° Bis, el siguiente:

"ARTÍCULO 8° Bis.- La Autoridad de aplicación de la presente será el Instituto

Municipal de Deportes d la Municipalidad de Ushuaia o la que en el futuro la

eemplace, la que dictará as normas complementarias y/o aclaratorias que resulten

necesarias para su aplicaci n"

ARTÍCULO 7°.-11RE ISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutiv

su promulgación. Dl Bo ín Oficial Municip	 ara su	 ación y

"Las Is as Malvin s, Georgias y Sandw h del Sur, son y serán Arge tinos"
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"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

La concejala FREIBERGER propone que se unifique con el asunto presentado

desde su banca. 	

El concejal PELLOLI solicita que se incorporen las sanciones previstas en el
asunto 435/2024. 	

FREIBERGER expresa que a partir del Capítulo II habría que comenzar a

unificarlos, ya que en esos artículos se encuentran las sanciones.

El concejal PELLOLI solicita quitar "Introducir elementos tales como equipo de

música". 	

La concejal FREIB RGER solicita que para establecer las sanciones también

tiene que sumar las prohibi iones. 	

La presidenta AVI	 expresa que entonces se agregara un apartado donde

indique las prohibiciones y anciones. 	

Por secretaría se a lectura a la incorporación del Título Prohibiciones y
Sanciones.

ARTICULO 10.- lnc rporar como artículo 10 a la Ordenanza Munícipal N. ° 2291
el texto que quedará redac ado de la siguiente manera:

"Se encuentra termí antemente prohibido realizar las acciones o conductas en
los espacios públicos d nomínados "Playones Municipales" que se enuncian a
contínuación:

a) ingresos y p rmanencia de Animales Domésticos de Compañía que
incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800;

b) consumo de • ebidas alcohólícas;
c) comercializac ón y suministro de bebidas alcohólicas;
d) introducir ele entos tales como chulengos, vehículos, cuatriciclos,

entre otros".

El concejal PELLO I propone que quede agregado en el artículo

capacidades de la autorida de aplicación. 	

r secreta "a se da ectura al artículo	 orpor do a la OM 22 1.

"L s Islas Malvin s, Georgias y Sa wich del Sur, son y serán Argentinos"
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"2024, Auio de1140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

ARTICULO 11.- La

y/o adecuar los requisitos

espacios públicos destinad

La presidenta solicit

FREIBERGER come

PELLOLI propone m

SANCIONES
Se da lectura al artíc

ARTÍCULO 12.-

incumplimiento de las pr

ordenanza:

a)	 Son faltas lev

1) ingres

incumplan con lo di

futuro la reemplace.

utoridad de aplicación vía reglamentaria podrá incorporar

ecesarios para garantizar seguridad y buen uso de los

s a la prácticas deportivas y recreativas.

que se incorporen las sanciones. 	

ta Cómo realizó las faltas. 	

dificaciones a los valores de las faltas. 	

lo 12 que se incorpora a la OM 2291. 	

TABLECER e/ siguiente régimen de sanciones por

hibiciones impuestas en el artículo 10 de la presente

s:

y permanencia de animales domésticos de compañía que

puesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800 o la que en e/

b)	 Son faltas gra

1) consu

2) introdu

es:

o y la comercialización de bebidas alcohólicas;

ir elementos tales como chulengos, vehículos, cuatriciclos,

motos y lo que estab ezca la autoridad de aplicación.

c)	 Son faltas mu graves:

so fuera del horario habilitado para e/ uso de los playones;

ra a daño de la infraestructura, juegos y mobiliarío urb

de los playones.

Se da lectura al artíc lo 13° que se incorpora a la OM 2291. 	

Artículo 13°. Quien incurre en la falta establecido en el artículo anterior z

sancionado con mult de acuerdo con la sigulente escala:

a) Falta leve: 0 UFA a 100 UFA;

b) Falta grave' 101 UFA a 200UFA;

c) Falta muy rave: 201 UFA a 300 UFA; 	

La co ejala FREI ERGER propone agregar un artículo 14,

uién 41rá I autoridad de plicación.

"Las Islas Malvin
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AND	 Na. Belén

Concejo e nte Ushuaia

ridad de aplicación, la presidenta AVILA solicita que el

ulo 14. 	

solicita que por secretaría se redacte el proyecto con todas

das a fin de generar una nueva herramienta legislativa y

a Municipal N.° 2291. 	

acta el nuevo proyecto acordado y seguidamente se da

acta . 	

pone que se modifiquen las faltas muy graves y que el

Concejo Deliberante
fa Ciudad de Vskuaia

En cuanto a la aut

artículo 8 Bis, sea como artí

La presidenta AVILA

las modificaciones introduc

que se derogue la Ordenan

Por secretaría se re

lectura, el que se adjunta al

MONTE DE OCA pr

límite sea 1.000 UFAS. 	

TAVARONE solicita q e se coloquen capítulo I "De la sesión en uso".

Se da dictamen en c njunto a los asuntos 1175/2024 y 435/2024.

Asunto 117512024, expediente 795/2000. Del Partido Justicialista. Remite

Proyecto de Ordenanza re rente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal

N.° 2291. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir el PROYECTO DE
ORDENANZA a la COMISI • N DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las

modificaciones realizadas n el día de la fecha y las que se realizaron en el Acta

12/2024 de fecha 12 de No iembre del corriente. Convalidan los presentes.

Asunto 435/2024, xpediente 58/1990. Del Partido Justicialista. Remite

Proyecto de Ordenanza re erente a instituir por la presente el marco normativo que

reglamenta el "Protocolo de uso de los Playones municipales". Se resuelve DICTAME
aconsejando remitir el ROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN7
INFORMACIÓN Y DEBA E CIUDADANO unificado con el asunto 11751/2024.

Convalidan los presentes.

DICTAMEN EN MIN RÍA se resuelve MANTENER EN COMISION. Convali
concejala ESCALANTE.

Seguidamente la pre identa expresa que trate el asunto 690/2024.

Pablo DANNA titular de la empresa EMCODE, que tiene la central en el barrio

Akar y expresa que adquiri ron un nuevo predio para poder extender la producción de

su empresa. Seguidament

acer en el nuevo 1 - rreno

/ app...

"La Islas Malvina , Georgias y	 wich de/Sur, son y serán Argentinos"

los y las concejal

el vecino explica cuál sería el trabajo que se

na vez autorizado el uso. En este marco el vec

r las instalacion que hoy ,tirn en uso
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La presidenta da lect ra al asunto 690/2024. 	

La concejala ESCAL 1 NTE expresa que se debería condicionar en el Artículo 2,

lo establecido en el artícula precedente a fin de que se cumplimente con la instancia

ambiental correspondiente. 	

ARTÍCULO 2°.- Conoicionar la autorización enunciada en el artículo precedente
al cumplimiento de la instan ía ambiental correspondiente. 	

FREIBERGER expr sa que se debería solicitar un informe del CoPU, para

escuchar las intervenciones técnicas. 	

El concejal TAVARO E informa que el COPU se expresó de manera negativa

respecto a este proyecto, y olicita que se agregue a los antecedentes. 	

En este marco el c ncejal TAVARONE solicita que el asunto se mantenga en

comisión para un mayor estúdio y que se presente una evaluación de impacto

ambiental. 	

MONTE DE OCA to a la palabr y agrega que entiende que el impacto ya está

evaluado ya que se encontr ría vecino a la empresa CANGA. 	

La concejal FREIBERGER opina que el asunto debe quedar en comisión e

insiste que el asunto debe ser remitido al Departamento Ejecutivo para que evalúe el

proyecto. 	

Asunto 690/2023, e pediente 95/2023. De la Fuerza de Orientación Radic

la Joven Argentina. Remi e Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el us

Fabricación de productos	 inerales no metálicos, artículo VIII-Vl-2. del Código de

Planeamiento Urbano (plan a de hormigón, oficinas comerciales y actividades afine

realizar en el predio denom nado como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05. Se resuelve

DICTAMEN EN MAYORÍ 	 aconsejando PROYECTO DE ORDENANZA a la
COMISIÓN DE INFORMA IÓN Y DEBATE CIUDADANO con las modificaciones

introducidas.Convalidan las y los concejales GARAY, AVILA, ESCALANTE, PELLOLI y

MONTE DE OCA. 	

DICTAMEN EN MIN I RÍA aconsejando MANTENER EN COMISION para ma

estudio. Convalidan los concejales TAVARONE, ESPECHE y la co

El ERGER.

"Las Islas Malvina , Georgias y Sandwic del Sur, son y serán Argentinos"
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xpediente 244/2002. Del Jorge Rabassa. Remite Proyecto

que no podrán ser precandidatas o candidatas a cargos

designadas para ocupar cargos públicos o políticos dentro

sonas condenadas, aunque la sentencia no se encontrare

EN EN MAYORÍA aconsejando remitir las actuaciones a

y las concejalas AVILA, PELLOLI, GARAY, FREIBERGER y

Coneejo Defiberante
de fa Ciutfad de gishuaia

Asunto 1057/2024,

de Ordenanza referente a

electivos municipales o se

del ejido municipal, las pe

firme. Se resuelve DICTA

ARCHIVO. Convalidan los

ESCALANTE. 	

DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN para mayor

estudio. Convalidan los co cejales TAVARONE, MONTE DE OCA y ESPECHE. 	

La presidenta propone tratar en conjunto los asuntos 917 y 812 ambos del año

2024.

La concejala FREI

proyectos. En este mar

concientización sobre viol

violentas y no se convie

como psicológica de los e

El concejal PELLOL

La presidenta propo

AVILA solicita que

(Artículo 8°) lo propuesto e

Asunto 917/2024,

Calidad de Vida, Deport

404/2024. Proyecto de

sobre Violencia Laboral

resuelve DICTAMEN acon

INFORMACIÓN Y

introducidas.Convalidan la

Asunto 812/2024,

Remite Proyecto de Orde

ituacion

EN acon

as Islas Malvi

ERGER expresa que es necesario poder unificar los

o remarca la necesidad de poder tener talleres de

ncia laboral para poder reconocer las situaciones que son

an en prácticas cotidianas afectando tanto la salud física

pleados. 	

consulta cómo se dará el tratamiento de ambos.

e unificarlos. 	

e incorpore al asunto 917/2024 como un nuevo(artíc

	

el asunto 81212024 como anexo I. 	

expediente 175/2002. De la Comisión Permane

s, Cultura y Educación. Remite Dictamen sobre Asunto

denanza referente a crear los Talleres de Concientización

n el ámbito del Municipio de la ciudad de Ushuaia. Se

ejando PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE

EBATE CIUDADANO con	 las modificacion s

y los concejales presentes. 	

expediente 175/2002. Del Movimiento Popular Fueguino.

anza referente a aprobar el Protocolo para la Prev nció e

s de violencia Laboral con perspectiva de énero. e

ejando PROYE	 DE ORD A	 a la COMI	 DE

as, Georgias y San wich del Sur,	 y serán Argentinos"

ervención en

esuelve DICT
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INFORMACIÓN Y DEB

unificado con el asunto 91

Respecto al asunt

Técnica expresó que la inf

El concejal TAVAR

mejoró pero también cree

naturaleza refuerza lo ya e

La presidenta propo

Asunto 588/2024,

Proyecto de Ordenanza r

publicación de los actos

Autárquicos y Entes Desc

a partir de la promulgaci

aconsejando remitir a CO

AVILA, FREIBERGER, GA

DICTAMEN EN

ORDENANZA. Convalida

ESPECHE y TAVARONE.

Asunto 558/2024,

Estudiantes Universitarios

ordenanza referente a

DICTAMEN aconsejando

Convalidan las y los conc

TAVARONE comen

en valor los recursos de la

AVILA expresa que

Resolución solicitando al

los convenios necesarlos

TAVARONE entien

E CIUDADANO con las modificaciones introducidas y

12024. Convalidan las y los concejales presentes. 	

588/2024, AVILA comenta que el Secretario de Legal y

rmación está actualizada. 	

NE entiende que la comunicación con la municipalidad

ue "lo que abunda no daña", y que una ordenanza de esta

tablecido. 	

e dos mociones. 	

xpediente 68/1990. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite

ferente a establecer el plazo de 30 días corridos para la

dministrativos de la Administración Pública Municipal, Entes

ntralizados en el Boletín Oficial Municipal desde su registro

n de la presente. Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA

OCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan las y los concejales

Y y PELLOLI. 	

MINORÍA, DICTAMEN aconsejando PROYECTO DE

las y los concejales MONTE DE OCA, ESCALANTE,

expediente 10/2024. De la Comunidad de Padces d

y Te 'rciarios Volver a Casa TDF proponen anteproyecto de

becas municipales de educación superior. Se resuelve

remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLO

ales presentes. 	

a que desea dejarlo en comisión y que es importante poner

ciudad. 	

averiguó lo que implica el monumento y propone modificar la

epartamento Ejecutivo Municipal y a la Armada que realicen

fin de poder ponerlo en valor el monumento. 	

e que la Armada no tendría inconvenientes, lo que sí pod

en rar un inconveni nt serían los costos de traslados. E ese marco el conce

Las Islas Malvi as, Georgias y Sandwich Sur, son y serán Argentinos"

eniarca la importan	 de dicho monumento.
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GARAY expresa q

convenio. 	

Asunto 337/2024, e

Proyecto de Resolución re

proceda a poner en valor

Proyectos Sunflower, Ce

aconsejando MINUTA D

específico que poseen. Co

Siendo la hora 12:

Firman la presente acta los

pediente 208/2012. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite

erente a requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que

recuperar la plena funcionalidad de la obra denominada:

tinela del Cambio Climático. Se resuelve DICTAMEN

COMUNICACIÓN solicitando el anexo de convenio

validan los presentes. 	

6 se da por finalizada la presente reunión de coi.isin.

concejale- • :rticipantes.

"2024, Año de1140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

dia Belén
ón

Con	 ib rante Ushuaia

se deberia ser un anexo específico a fin de realizar el

seérr
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EL COMEJO DELIBEIANIE

YE LA CIVOAD VS5-11MI4

S4NCIOX4 COY TYVERVI IYE

ORPEWAYZA

CAPITULO I

DE LA CE IÓN EN USO DE LOS PLAYONES DEPORT1VOS

ARTICULO 1°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder el uso y

goce, mantenimiento y administración de los Ilamados Playones Deportivos

Municipales, a Clubes, Comisiones Vecinales o Asociaciones Civiles sin fines de lucro.

ARTICULO 2°.- A efe os de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 1°, el

Departamento Ejecuti o Municipal habilita un registro de Entidades que pretendan

acceder a la adminis ración de playones. Para su inscripción, las mismas deben

presentar, al menos:

a) plan de activida o es;

b) plan de manteni iento y mejoras de las instalaciones;

c) horarios de uso libre; y

d) documentación e la Entidad.

El Departamento Eje utivo Municipal podrá establecer por vía reglamentaria

requisitos complemen arios, como así también la forma de presentación y acreditación

de toda la documenta ión requerida.

ARTICULO 3°.- El Pro grama de Actividades contemplará la participación de todos los

grupos de edades y mbos sexos. Asimismo deberá prever un horario diario de libre

acceso.

A T1CULO 4°.- De I s entidades registradas, el Departamento Ejecutivo Municipal

podrá seleccionar a ao uellas que, en el Programa de Actividades propuesto, contempla

los siguientes aspect s: disciplinas a desarrollar, cantidad de personas que componen

.la entidad, antigüeda de constitución, certificación regular expedida por la Inspecc

General • e Justicia n caso de corresponder, el desarrollo categorías femeni

particip	 e vec nos y vecinas del barrio, actividades para adult 	 m

Las Isl s Malvinas, GeorgLas.yandwich del Sur, son y serán Argentinos
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cantidad de horas se anales que insumirán las actividades, los horarios de libre

acceso a la comunidad, plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones, como

así todos los demás requisitos que disponga la reglamentación".

ARTICULO 5°.- El Dep

a su juicio considere en

"ARTICULO 6°.- El o

mediante convenio "ad

al menos: plazo de vig

de la documentación

mecanismos de actuaci

Ninguna entidad puede

convenio no se gene

realizadas".

"ARTICULO 7°.- El De

actividades para la pro

el desarrollo del Plan d

desarrollo de colonias.

Por vía reglamentaria

realización de dichas a

ARTÍCULO 8°.- La inst

prever una cobertura d

rtamento Ejecutivo Municipal podrá proveer los materiales que

el marco de las acciones previstas por cada Entidad".

orgamiento de la administración de playones se efectuará

referéndum" del Concejo Deliberante. El mismo debe contener

ncia, las responsabilidades que la entidad asume en el marco

presentada, la identificación del playón deportivo y los

n en caso de incumplimiento por parte de la entidad.

administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el plazo del

a derecho alguno para la entidad respecto de las mejoras

artamento Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de realizar

oción y difusión de deportes en el espacio que no perjudiquen

Actividades presentado por la entidad, en particular durante el

e establece la antelación requerida para la notificación de

tividades".

tución yio asociación que asuma él control del Playón, debe

seguro para usuarios.

CAPITULO

E LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 9.- "Se e cuentra terminantemente prohibido realizar las acci

conductas en los espacios públicos denominados "Playones Municipales" que se

enuncian a continuació

a) ingresos y perm nencia de Animales Domésticos de Compañí i que incum an

con lo dispuesto por la rdenanza Municipal N.° 4800;

b) consumo de bebidas alcohólicas;

	

)	 comercialización y surn . istro de bidas alcohólic s;21

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su	 n y serán Argentin s"
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d) introducir elemen os tales como chulengos, vehículos, cuatriciclos, motos, entre

otros".

ARTICULO 10.- La au oridad de aplicación vía reglamentaria podrá incorporar y/o

adecuar los requisitos necesarios para garantizar la seguridad y buen uso de los

espacios públicos destinados a la prácticas deportivas y recreativas.

ARTICULO 11.- ESTABLECER el siguiente régimen de sanciones por incumplimiento

de las prohibiciones imp estas en el artículo 9 de la presente ordenanza:

a)	 Son faltas eves:

1) ingr so y permanencia de animales domésticos de compañía que

incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800 o la que en el

futuro la reempla e.

b)	 Son faltas raves:

1) con umo y la comercialización de bebidas alcohólicas;

2) intr ducir elementos tales como chulengos, vehículos, cuatricic

motos y lo que e tablezca la autoridad de aplicación.

c)	 Son faltas uy graves:

1) el in reso fuera del horario habilitado para el uso de los playoneS;

2) la r ptura o daño de la infraestructura, juegos y mobiliario urb

de los playones.

ARTICULO 12.- Quien incurre en la falta establecida en el artículo anterior será

sancionado con multa d acuerdo con la siguiente escala:

a) Falta leve: 50 FA . a 100 UFA;

b) Falta grave: 1 a 1 UFA a 200 UFA;

c) Falta muy gra e: 201 UFA a 1000 UFA;

ARTICULO 13.- La Aut ridad de aplicación de la presente será el Instituto Municipal de

Deportes de la Munici alidad de Ushuaia o la que en el futuro la reemplace, la q

dictará las normas co plementarias y/o aclaratorias que resulten n cesarias par

licación.

ARTICULO 14.- DERO AR la Orde nza Municipal N.° 291.

"Las Islas alvinas, fieorgias y Sa dwich del Sur, son y serán Argent os"
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2024, Año del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad
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• 	 et

Deliberante Ushuaia NOTA N°; 2612024',1.
COMISIÓN DE LE0);$1:00

E INTEFORETApols.P.i I
Ref. Asunto 1201/1024111:,.

Conc

dia Belen
Ion

Ushuaia ' 02 DiC. 2024

A JEFATURA DE GAB NETE

/
,

En mi carácter de presidenta de la ComisiOnde

Legislación e Interpretaci n, me dirijo a usted para invitarlo a participar de la próxima

reunión de comisión a re lizarse el día martes de diciembre del corriente, a lahora
11:15, en la sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en la calle GobernadotTai,
esquina Piedra Buena.

El motivo de la reunión será

tratamiento al asunto 126 /2024 referente a ratificar el Convenio y Adenda de Custodia

Compromiso de Inversion s sobre setenta y dos (72) hectáreas de tierras fiscales sin
mensurar en el bosque co unal, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Empresa Alarkén
S.A.

Sin más, lo saludo muy aténtamente.

"Las Islas Ma vinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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AREADE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2024, Ario de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

Ushuaia,
0 2 DIC. 2024

SR. ESTEBAN ABOLSKY
ALARKEN S.A

En mi carácter de presidenta de la Comisión de

Legislación e Interpretación, me dirijo a usted para invitarlo a participar de la próximá

reunión de comisión a realizarse el día martes 3 de diciembre del corriente, a la, hora

11:15, en la sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en la calle Gobernadár, Páz,

esquina Piedra Buena.

El motivo de la reunión será brindarle tratamiento al

asunto 1269/2024 referente a ratificar el Convenio y Adenda de Custodia y Compromiso

de Inversiones sobre setenta y dos (72) hectáreas de tierras fiscales sin mensurar en el

bosque comunal, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Empresa Alarken S.A.

Sin más, lo saludo muy atentamente.

—
Tkatajala Laura AVILA

LINIPcienta COMISIón
14,gtalaclon e IrIerpretación

'etoodoo Dohbosante

'	 •	 z

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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1

Mg. MEY
Legts1

Concejo Debbera

VISTO: El Articulo

Municipales N.° 2450 y 4

Información y Debate Ci

Reglamento Interno del Co

CONSIDERANDO:
Que a los efectos de

adecuado para conocer

interesadas y de todos

brindar información sobre

Información y Debate Ciu

a las 13:00 horas, en la S

Paz y Piedra Buena, a efe

Por la Comisión Permane

asunto 169/2623:

arcos

te Ushuala

145 de la Carta Orgánica Municipal, las OrdenanZal

55, que reglamentan el , funclonamiento de la "CorrítSióild

dadano", y el Decreto CD 	 09/2009 que aprileba

cejo Deliberante; y,

asegurar el derecho dé participación y generar un árnbito

a opinión simultánea y en pie de igualdad de todas las

s interesados con respecto a los temas de convocatoria y

tos mismos, la suscripta resuelve convocar a "Comisión; d

adano" para el día viernes 06 de diciembre del corriente áñol

la de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador

tos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes:
1

te de Legislación e Interpretación:
Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Jua

USHUAIA, 03 DIC 2024

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;
Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la seflora

rticulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;

asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor«RaM

asunto 708/2023;

Claudia Vivas del

Emiliano Mayorga

asuntos 591/202

exceptuar al señ

de la Ordenan

untos 46/2023

eñora Cintia Pa

predio denomina

530/2024:

Económico y Soc

asimtos 1175/20

marco normativo

del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N,° 5055;

, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
4,11

r Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 incisol,

a Municipal N.° 5055;
597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a

heco del artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 5398, p

o como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;

Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Cons9

al previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

4 y 435/2024; Proyecto de Ordenanza referente a instituir

ara el uso de los "Playones Deportivos Municipales";



Coneejo Deliberante
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Por la Comisión Perman

asunto 127/202

Anexo XII (Derec

Por la Comisión Perman

- asunto 1095/20

calles y pasajes d

Que la suscripta cuenta

establecido por el artícul

Por ello:

fabricación de

catastralmente

,

"2024, Ailo del 40° Aniversario de la findación de la dridad

4/112/24,r- ,

ti.
Mg. MEY R Marcos

Legisl dón
asunto 690/20239~ e dleffienanza referente a autorizar el uso para

productos mineraies rió metálicos en el predio identificado"

orno Sección 0, Macízo 01, Parcela 05; y

asuntos 917/20 4 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a árear ,Ms

taileres de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad „de,
Ushuaia.

I
nte de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículotel_ „

os de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y

'nte de Planeamiento y Obras Públicas: 	 1

4: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre dg
los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

con atribuciones para el dictado del presente en virtud a
,139 de la Carta Orgánica Municipal.

,
q,1

ARTÍCULO 1°.- CONV
Ciudadano" para el día vi

Sala de Comisiones de

fe tos de dar tratami
p esente:

or la Comisión Permane

asunto 169/2023:

Sotomayor del artí

asunto 708/2023;

Claudia Vivas del

asunto 201/2024:

Emiliano Mayorga

IP

PRESIDENTA DEL C¿NCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
CAR a reunión de 1 Comisión de I nformaCión y
mes 06 de diciembre del corriente año, a las 13:00 horas, en

Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena

nto a los siguientes dictámenes, que corren agregados a

te de Legislación e Interpretación:
,Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan

ulo 16 de la Ordenanza Municipal 5055;

Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora

rticulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;

royecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ramón

el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;

:,:1



o Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear lbs

catastralmente co

asuntos 917/2024

;;;;1;

talleres de conci ntización sobre violencía laboral en la Municipalídad de

Ushuaia.
1111	 ir;	 I
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asuntos Iffrel
exceptuar al seño

18 de la Ordenanz

asuntos 46/2023 y

señora Cintia Pac

predio denominado

asunto 530/2024:

R lAarcos
dón

erIn till izal. y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente al:

Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 inciso d) "y[, ,

Municipal N.° 5055;

597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar á l'á',

eco del artículd 1° de la Ordenanza Municipal N° 5398 para

como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;

Proyecto de Ordenanza , referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal;

asuntos 1175/202 É y 43512024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir elll'

marco normativo del uso de los "Playones Deportivos Municipales";

asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de p oductos minerales no metálicos en el predío identificadO

Por la Comisión Permane te de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del

Anexo XII (Derech s de Cementerio) de la Ordenanza Munícipal N° 3500; y

la Comisión Permanerite de Planeamiento y Obras Públicas:

calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
,	 t

RTÍCULO	 COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejala Laura

AVILA-y4a secretaría de l misma estará a cargo del agente Federico SCHREINER.

ARTÍCULO 3°.- NOTIFIC/NR a la totalidad de las concejalas y de los concejales que él

presente decreto y sus r spectivos dictámenes se encuentran a disposición en el
,

web concejoushuaía.syt s,net, en el menú Legislación/Archívos.PDF/ Audiencias,, [ '

Debates.
,

ARTÍCULO 40.- PROCE ER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas'

,

que correspondan.

1	 ,
- asunto 1095/202 : Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de'[, ,

sr,

1.
gpaap
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ESPINO1	 4(1,11,11,
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Concejo Dellberanle Ust;14

' 71	 '01
DICTAMEN MAYORIA DE LkCOMISION PERMAÑéÑTE 

DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: La: ura AVILA
'

VOCÁL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Analía
Vladimi
Gabriel
Daiana

SCALANTE
ESPECHE

DE LA VEGA
FREIBERGER

VOCAL: 
VÓCAL:
VOCAL: 
VOCAL: 

Valter TAVARON
Yesica GARA1,1
Nicolás
Belén MONTE pe

Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE OIMISIÓN: 3 de diciembre de 2024.-

ASUNTO N.°: 1175/204.-	 EXPEDIENTE N.°: n:Ap:
REFERENTE: Del Partido Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza l ,rfr'.	 , d,..
sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 2291.

ASUNTO N.°: 435/2024,	 EXPEDIENTE N.°:',./18/,
REFERENTE: Del PaTdo Justicialista. Remite Proyecto de Ordenániil'iffiffeW

instituirpor la presente el marco normativo que reglamenta el "Protocolo de ,usorOe s ,I.	 . 
Playones municipales". 	 ..1 '

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión

Interpretación ha efectuado el análisis de las

aconseja remitir el presente DICTAMEN a la
DEBATE CIUDADANO.

Convalidan los presentes según Acta N,°1312024:

,

Permanente de Legisladl;

presentes actuacionesp-0

COMISIÓN DE INFORMAÇJC

Laura AVILA
Concejaln Efloque PI

Belan MONTE DE OCA
Concejal Bloque .1xC

ylsica GARAY
CoUcjala 1:Iloque PJ

Nicalás PELLOLI
Concejal Bloque PJ

Vladimir ESPECHE
Concejld Bloque MPF

Doian FREIBERGER
Concejala Blqque PS

'

Valter TAVARONE

Concejal Bloque SOMOS
FUEGUINOS

"Las Islas Mafrinas, Georgias y Sandwieh delSur, son y serán Argentinas"-
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EL COME70 DELIBE~
CTUDAD VSYVAIA

SANCIOWA COW iVEXZA DE
OZDETATsrZil

ESP INOSA D .91./144,

ClanQa» CistWoriinr

CAPITULO I
, DE LA CES ÓN EN USO DE LOS 'PLAYONES DEPORTIVOS

-.ARTÍCULO 1°..- FACUL AR al Departamento Ejecutivo Municipal a cedé.r.é.
goce, mantenimiento y administración de , los Ilamados Playones . q
Municipales, a Clubes, C misiones Vecinales o iNsoclaciones Civiles sin fines dé,11'	 I	

u

ARTÍCULO 2°.- A efecto de dar cumplimientó pon lo establecido en et Arlígul

Departamento Ejecutivo Municipal habilita un registro de Entidades que, pretéh"
1„

acceder a la administracion de playones. Pára su inscripción, las mism
presentar, al menos:

a) plan de actividades,

b) plan de mantenimiento y mejoras de las Instalaciones;
c) horarios de uso libr ; y

d) documentación de I Entidad.

El Departamento Ejecuti o

requisitos complementario ,
de toda la documentación 1`.. e

Municipal podrá establecer por vía réglamentá'ri

como así tamblen la forma de presentación yp,cre`
querida•

ARTÍCULO 3°.- El Programa de Actividades contemplará la participacIón

grupos de edades y ambos sexos. Asimismo deberá prever un horario
acceso.

ARTÍCULO	 De las entidades registradas,	 Departamento Ejecutivo 11/I
podrá seleccionar a aquell s que, en el Prograrna i' de Actividades propuesto, coht
lo	

e

a) disciplinas a desarrollar;

b) cantidad de personas que componen la entidad;

antigüedad de constitución;

«Las Islas Halvinas, Georgias y Sandwich del Sur; sen y serán Argentinas"

s siguientes aspectos:
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d) certificación regular ekPraeWilrfa lisrilrección General de JUsticia en
corresponder;

ej el desarrollo de Ttegorías femeninas;

f) participación de vecinos y vecinas del barrio;

g) actividades para adultos mayores;

h) cantidad de horas semanales que insuMirán las actividades;

1) los horarios de libre acceso a la comunidad;

j) plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones; y

k) todos los demás tlequisitos que disponga la reglamentación.
ARTÍCULO 5°.- El Dep

a su juicio considere en

ARTÍCULO 6°,- El ot

mediante convenio "ad

al menos:

a) plazo de vigencia;

b) las responsabilidades que la entidad asume en el marco de la docum
presentada;

c) la identificación dl prayón deportivo; y

d) los mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la ent

Ninguna entidad puede dministrar más de un playón deportivo. Al finafizar,ejipl

convenio no se ,genera derecho alguno pare la entidad respecto de
realizadas.

ARTICULO 7°.- El Deparamento Ejecutivo Municipal se reserva el derecho ,de

actividades para la promóción y difusión de deportes en el espaclo que no perjú

el desarrollo del Plan de ctividades presentado por la entidad, en particular
desarrollo de colonias.

Por vía reglamentaria se establece la antelación requerida para la notificacláth

realización de dichas actividades.

ARTÍCULO 8°.- La institución y/o asociación cfue asuma el control del Playó

prever una cobedura de seguro para usuarios y.usuarlas.

arcos

rtamento Ejecutivo MUnicipal podrá proveer los materiai

1 marco de las accionas previstas por cada Entida,

rgamlento de la administración de playoneá se e

eferandurn" del Concejo Delíberante. El mismo debe

aLas Islas Malvinas, Georgias y Sandtvic de r, son y serán Argentin
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CAPITULO

ARTÍCULO 9°.- Se e

conductas en los espa

que se enuncian a conti

LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES. „

cuentra terminantem9nte prohibido realizar las aCc o

los públicos denominados "Playones Deportivos 'Munl
uación:

a) Ingresos y permanencia de Animales Dp
mésticos de Compailla c114131:19con lo dispuesto Por la Ordenanza MuniCipal N.° 4800;

b) consumo de bebidas alcohólicas;
c) comercialización suministro de bebidas alcohólicas;
d) introducir element s tales como chulenjos, vehículos, cuatnciclos motos

otros.

ARTÍCULO 10.- La auto idad de aplicación, po vía reglamentaria, podrá Incoí'PPratl
adecuar los requisitos ecesarios para garantizar la seguridad y buen
espacios públicos destin dos a la prácticas dep,ortivas y recreativas.

ARTICULO 11.- ESTAB ECER el siguiente régimen de sanciones por inCunipljnme

de las prohibiciones impu stas en el artículo 9°,de la presente ordenanza:
'

ermanencia de animales domésticos de compan

n lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800,

reemplace.

comercialización de 1 bebidas alcohólicas;
,CAr

'mentos tales como chulengos, vehículos, cuatncicios
t

,

1. el ingreso fu

2. la ruptura o

playones.

ARTÍCULO 12.- Quien incurre en la falta establecida

sancionado con multa de acuerdo con la siguiente escala:

a) Falta leve: 50 UFA á 100 UFA;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, s'on y serán Argentinas"

a) Son faltas leves:

1. ingreso y

incumplan c

en el futuro 1

b) Son faltas graves:

1. consumo y I

2. introducir el

y !o que establezca la autoridad de aplicación.

c) Son faltas muy graves:

ra del horario habilitado para el uso de los playones

año de la infraestructura, juegos y mobiliario urbanoldi

;



b) Falta grave: 101

c) Falta muy grave:

ARTÍCULO 13.- La Auto

Deportes de la Municip

dietará las normas com
aplicación.

ARTÍCULO 14.- DEROG

ARTÍCULO 15.- REGIS
promulgación. Dar al Bol
ORDENANZA MUNICIPA

Mg. ME E	 arcos;
Legisla n

Cuicejo Deliberante Us4aia

FA a 200 UFA;

01 UFA a 1000 UFA;

7024 Ario del 140° Aniversario de la Fundación de l ciudt?

1110111

9
esmN	 a

concolaDati6olorti4' '

idad de aplicación de a presente será el Instituto,Muhá"

lidad de Ushuaia o lá que en el futuro la reemPla0d1
lementarias y/O aclarStorias que resulten necesariasjpe

R la Ordenanza Municipal N.° 2291.
RAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipei,
tín Oficial Municipal para su p liblicación y ARCHIVA„

N.°

•

"Las Islas Habinas, 
Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

,
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Accr
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Coneejo Deliberante

de fa 'Ciudad Vsfivaia

ÁREA DE DEBATE
Pomisión Permanente de Legislación e

Interpretación

ESPINOSA

teorsti:01,.íj,ganclo fiitetibilehr

DICTAMEN EN MINORIA DE LA :COMISIÓN PERMANENt
EGISLACIÓN E INTERPRETACIDE

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

PRESIDENTE: Láura AV1LA

Analia ESCALANTE	 VOCAL:
Vladirnir ESPECHE	 VOCAL:
Gabriel DE LA VEGA	 VOCAL:
Daiana FREIBERGER	 VOCAL:
Fernando OYARZÚN

Valter TAVARONE-11t
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE

' FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 3 de diciembre de 2024.-

ASUNTO 14.°: 1175/2024	 EXPEDIENTE N.°: 7951REFERENTE: Del Parti o Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza rereré
sustituir el artículo 1° de I Ordenanza Municipal .N.° 2291.

•	 ,

ASUNTO N.°: 435/2024.-
EXPEDIENTE REFERENTE: Del Parti o Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza",refer2e

instituir por la presente el marco normativo que reglamenta el "Protomlo
Playones municiPales".

SEÑORES/SRAS. CONC JALES:

Vuestra Comisión Permanente de LegislacIó
1nterpretación ha efectua o el análisis de las presentes actuaciones , pOi.;,(11
aconseja MANTENER EN OMISIÓN.

,
tonvalidan los presente segün Acta N.° 13/2024;

AnUa EZCALANTE

Concejalo Bloque FORJA

"Las Islas Matrinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuala a los 3 días del mes de diciembée del ano 2

la hora 11:15, en la sala de comIsiones del Concejo Deliberante se reúne la Corri

Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidentlá

comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas, Analfa EspA

(FORJA), Vladimir ESPECHE (MPF), Daiana FREIBERGER (PJ), Yésica

Belén MONTE DE OCA (JXC), Nicolás PELLOLI (PJ) y Valter TAVARONÉ
FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO:-.1

Se deja constancia que se remitió la NOTÁ N.° 26/2024 invitando a participa,

la presente reunión a la Jefatura de Gabinete pai# dar tratamiento ,a1 asunto 126.9/20

Se deja constancia que se remitió la N.° 27/2024 invitando partici pa

la presente reunión al señor Esteban ABOLSKY para dar tratamiento al
1269/2024.

Analizado el Boletfn de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntoS'

La presidenta expresa que ingresó el asunto 1310/2024 de,,,la Secretarí

Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego, por lo cual propone que

1269/2024 y 952/2024 sean tratado el próximo jueves a las 11, con los invj

previstos para hoy en conjunto con la Secretaría cle Amblente

Asunto 126912024, expediente 121/017. Del Departamento „Ejecu
Municipal. Remite Decreto Municipal N.° 2064 i

referente a aprobar el ConVehio
Custodia y Compromiso de Inversiones registrado bajo el N.° 20497 y

registrada bajo el N.° 20824 entre la Municlpalid iad de Ushuaia y la Empresa
.A. Se resuelve NOTA DE COMIS1ÓN invitand6 a participar a Medio blen

Provincia,„ a Jefatura de Gabinete y al señor Abolsky. Convalidan los pres

Asu to 95212024, expediente 121/20:17. De Somo Fueg

cto e Orden za referente a declarar Reseçv Natural d la ciu

"Las Islas Malvinas, GeorgiasJ Sandwich 41 Sur, son y serdn Argentinos"
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Legislaci
Concele belitittOlitlárial área de 108 hectáreas delfi tiftItalbaS	 S 6ai& Anexo I. Se resuehe 

'.,1.4°'''COMISIÓN 
invitando a particípar a Medio Ambiente de la Provincia, a Jefe

Gabinete y al seflor Abolsky, Convalidan los presérites. 	  ---------- .---,=--

se dé lectura a Ia modificaciones propuestas i asunto 1175/2024. La secretáríalectura.-------- -

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 2°.- A efectos de dar cumplirplento con lo establecído en el
1°, el Departamento Ejecutivó Municipal habílita un registro de Entidades ipretendan acceder a la administración de playones. Para su inscripción, las mládeben presentar, al rnenos:

a) plan de actividades;
b) plan de mantenirnlento y mejoras de las instalaciones;

horarios de uso libre; y
d)	 documentación de la Entidad.

contempla los siguientes aspectos: disciplinas a desarrollar, cantidad de personal
componen la entidad, antigüedad de constitución, dertificación regular expedida

.,

Inspección General de Justicia en caso de corresponder, el desarrollo categor0
1

I
femeninas, p

articipación de vecinos y vecinas del barrio, actividades para
mayores, cantidad de horas semanales que insumirán las actividade , los,

libre acceso a la comunidad, plan de mantenimiento y mejoras de

como así tod los demás requisitos que disponga la 're a ntación".

,A solícitud del concejal Nicolás PELLOLI, lá presidenta solicita que por seor

t

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 2° de la Ordenanza Munícipal-N.° 2291
P

que queda redactado de la siguiente manera;

"ARTICULO 4°.- De las entidades registradas, el Departamento Ejec
Municipal podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa cle Actividades prop es

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá establecer por vía reglamentallaotros requisitos compl
ementarios, como así tarribién , la forma '.,cle,,-pre;sentáoioacreditación,de toda la documentación requerida".

ARTICULO 2°.- SUSTITUIR el Artículo 4° de la Ordenanza MunicIpat N.1229,

"Las Istas Malvinas, Georgias y ndwich del Sur, son y serán Argentino0



"2024, Año de 1140 Aniv l rsario de la Fundac*

	

Mg. MEYE Mt ae rcop	 ESP1N	 zequlejLegisla ión	 i

,
Legislacr

e	
án ,;:la	 Concejó Oeliberante UshubiaARTÍCULO 3°.- SUSTITUIlnecr9Aleíleul 

s

a 	 Or den anz a MunIcipalN.°.2
que queda redactado de la slgulente manera:

HARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá prdveer
materiales que a su juicio considere en el marcd de las acciones previstas por 09

,	 ,,,
Entidad".	 .

ARTÍCULO 4°.- SUSTITUIR el Artículo 6° áe la Ordenanza MunicIpal N°
que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 6°.- El otorgamiento de la adMinistración de playones se efeg,
mediante convenlo "ed referéndum" del Concejo Reliberante. El mismo debe conte
al meños: plazo de vigencia, las responsabilidades que la entidad asume en el ma
de la documentación presentada, la identificación del playón deportivo
mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de,la entidad.'

.	 lNinguna éntidad puede administrar más ae un playón deportivo. Al finaljz
plazo del convenio no se genera derecho alguno para la entidad respecto d
mejoras realizadas".

ARTÍCULO 5°.- SUSTITUIR el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal 
N.° 22

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 7°.- El Departamento Ejecutivd kilunicipal se reserva el derechb
realizar actividades para la promoción y difusión de deportes en el espacid -;que,
perjudiquen el desarrollo del Plan de Actividades presentado por la entídad,-
particular durante el desarrollo de colonlas.

Por vía reglamentaria se establece la antelacibn requerida para la notificaCió

	

la realización de dichas actividades". 	 I

ARTÍCULO 6°.- INCORPORAR a Ia Ordenanza Municipal N.° 2291, 
poArtículo 8° Bis, el siguiente:

"ARTÍCULO 8° Bis.- La Autoridad de aplicacIón de la presente será el Institu
,.

Municipal de Deportes de la Municipalídad de. Ushuala o la que -, en, el lutúra
emplace, la que dictará las normas complemental

rias y/o aclaratorias que resdn'
necesarias para su aplicación". 	 ,

ARTICULO 7°,- EG1STRAR, Pasar al Depattamento Ejecutiv
su promulgación. D	 I Bol ín Oficial Municip ara su 	 ción y

I

,

Conello Derberante
ife ta Ciudiut de Vshugia

"Las Is Malvinas, Georgias y Sandni h de/Sur, son y serán Arge iinos°
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. Legistacióry

Concejo t5eliberahlé,DdhLa concejala FREIBERGER propone que se unifique con ei asun 'to pres0
desde su banca.------------

asunto z1-35/20(4.

11:FREIBERGER expresa que a partir del Qapítulo habría que comerizarr
,unificarlos, ya que en esos articulos se encuentrar y las

El concejal PELLOLI solicita quitar "Introduir elementos tales como', equí

La concejal FREIBERGER solicita que para establecer las sancioneSlaffiP1,

owan

ARTÍCULO 10.- Incorporar como attículo 10 á la Ordenanza Municipal,
el texto que quedará redactado de la siguiente manera:

«Se encuentra termínant¿mente prohibido reálizar las acciones o conductaS,
(os espacios públiCos denominados "Playones i tlunícipales" que se,
continuacián:

a) ingresos y permanencia de Animales Domástícos de Compailler,
incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza MuniciPal N.° 4800;

b) consumo de bebidas alcohálicas;
c) comercialización y sumlnistro de bebieMs alcohállcas;
d) Introducir elementos tales como chulengos, vehlcu/os, cuatrIciclos,,

entre

El concejal PELLOLI propone que quede agregado en el artículo
capacidades de la autoridad de

r secreta "a se da lectura al artículo. orporak- o a la OM 22 1.—

mg, MEY
Legislac

Coricejo Deliberante shuaia

'417 ) ES I11

El concejal PELLOLI solicita que se incorOren las sanciones prevista

tiene que sumar las prohibiciones.--------------------

La presidenta AVILA expresa que entonces se agregara un apartado do:'
indique las prohibiciones y

Por secretaría se da lectura a la incorpáración del Título Prohibiclone's
Sanciones.

enuncien
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Legista iór	 EsPINk

Concejo DeliberanteW$huala 	 egmtacióii
ARTICULO 11.- La autoridad de aplicación vía reglamentaria podrá 117C

Concelo beliherante-
.

y/o adecuar los requlsítos necesarios para garantizar la seguridad y buen uso
espacios públicos destinados a la prácticas deportivas y recreativas.

La presidenta solicita que se incorporen las sanclones.--ti

FREIBERGER comenta cómo realizó las faltás.-------

PELLOLI propone modificaciones a los valorés de las faltas.-------
SANCIONES

Se da lectura al artículo 12 que se incorpora la OM 2291.--------------
ARMULO 12.- ESTA2LECER el sigulente régimen de sandiones,

incumplimiento de las prohibiciones impuestas en el articulo 10 de la preset
ordenanza:

a)	 Son faltas leves:
1)	 ingreso y pennanencia de anírnales domésticos de compañía

incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800 o la que'Jen

Mg. MEYE MarOs

futuro la reemplace.
b)	 Son faltas graves:

1) consumo y la comerciallzaciónde bebídas alcohólicas;
2) introducír elementos tales comd chulengos, vehículos, cuatricr

motos y lo que establezca la autoridad de apliCación.
c)	 Son faltas muy graves:

1) el ingreso fuera de/horario habilitado para el uso de los playone
2) la ruptura o daño	 la infraestructura, juegos y mobillarlo

de los playones.

Se da lectura al artículo 13° que se incorpora a la OM 2291.

Artículo 13°. Quien incurre en la falta establecido en el articulo antepo
sancionado con multa de acuerdo con la siguiénte escala:

a)Falta leve: 50 UFA a 100 UFA;
b)Falta grave: 101 UFA a 200UFA;
c) Falta muy grave: 201 UFA a 300

La co ejala FREIBERGER propone agregar un artículo 14, que es
uién	 álr autoridad de aplicación.

"Las Islas Malvinas. Georeias v andwich del Sur. son y serán Arze os»
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Leoisla ili	 aoón
e l l., uenuer de Ustulaia	 Concejo Deliberenite Ush

En cuanto a la autoridad de aplicación, fa presidenta AVILA solicita,
artículo 8 Bis, sea C01110 artículo 14.-------------7,--------------------

!
La presidenta AV1LA solicita que por secretaría se redacte el proyecto'con

1	 .,las modificaciones introducidas a fin de generar ,una nueva herramienta legíslativai
r

Mg. MEYE MarcOS

,que se derogue la Ordenanza Municipal

Por secretaría se redacta el nuevo proyecto acordado y seguldaménte
lectura, el que se adjunta al acta .

MONTE DE OCA propone que se modifiqUen las faltas muy gravés y que
límite sea 1.000 UFAS.---

TAVARONE solicita que se coloquen capítulo, 1 "De la sesión en
Se da dictamen en conjunto a los asuntos 1175/2024 y

Asunto 1175/2024, expediente 795/2000. , Del Partido Justicialista.;Renlit
.4Proyecto de Ordenanza referente a sustituir el artículo 10 de la Ordenanza Munici

N.° 2291. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir el PROYECTO:-'
ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓÑ Y DEBATE CIUDADANO corit
modificaciones realizadas en el día de la fecha ,- las que se realizaron eh'el
12/2024 de fecha 12 de Noviembre del corriente. Cdnvalidan los presentes.

Asunto 435/2024, expediente 58/1990. Del Partido Justicialista
Proyecto de Ordenanza referente a instituir por la , presente el marco normativce
reglamenta el "Protocolo de uso de los Playones múnicipales". Se resuelve DICTA
aconsejando remitir el PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN,
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. unificado con el asunto 117 ›,/,20i'
Convalidan los presentes.

,
DICTAMEN EN MINORÍA se resuelve MANTENER EN COMISIÓN,COnva

concejala ESCALANTE.

Seguidamente la presidenta expresa que tratei el asunto 69012024.---------

Pablo DANNA titular de la empresa EMCODE, que tiene la central en

Akar y expresa que adquirieron un nuevo predio parla poder extender la-producción,»

u mpresa. Seguidamente el vecino explica cuál , sería el trabajo que se
acer en el nuevo terreno una vez autorizado el USQ. En este marcok el vec

los y las concejal a rec,pnr las instalacion que hoy ,tifln en uso

"La Islas Malvinas, Georgias y San wieh det Sur, son y serán Argenrinos'
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La presidenta da lectura al asunto 690/2024
La concejala ESCALANTE expresa que se debería condicionar en° el Artíquía

lo establecido en el artículo precedente a fin de que se cumplimente con la instañ
ambiental correspondiente.

ARTICULO	 Condlcionar autorizaciónenunciada en el articuloPreced
al cumplimiento de la instancia ambiental correspondiente.---------

FREIBERGER expresa que se debería licitar un inforrne del CciPU,;
escuchar las intervenciones técnicas. "7"r"

El concejal TAVARONE informa que el COPU se expresó de manera ne ati
respecto a este proyecto, y solicita que se agregue a los antecedentes.—

En este marco el concejal TAVARONE solieita que el asunto se matiten
comisión para un mayor estLidio y que se prelente una evaluación de :Impact
ambiental.---------------- - - -- ---- - ----- - - ---

MONTE DE OCA toma la palabr y agrega que entiende que el impacto ya
evaluado ya que se encontraría vecino a la empresa CANGA. 	

concejal FREIBERGER opina que el áunto debe quedar en comist

insiste que el asunto debe ser remltido al Departamento Ejecutivo para que'evattié
proyecto.	 	 .

Asunto 690/2023, expedlente 95/2023. De la Fuerza de Orientación Radi
la Joven Argentina. Remite Proyecto de Ordenahza referente a autorizarseLlu
Fabricación de productos minerales no metálicos i, artículo del-Códige
Planeamiento Urbano (planta de hormigón, oficinas comerciales y activIdades áfin

realizar en el predio denominado como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05. Se respél
DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando PROYECTO DE ORDENANZA-a
COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las modificaclo*
introducidas.Convalidan las y los concejales GARAY, AVILA, ESCALANTE, PELLOLI4
MONTE DE OCA.

D1CTAMEN EN MINORÍA aconsejando . MANtENER EN COMISIÓN para rña
estudio. Convalidan los coneejales TAVARdNiE, ESPECHE y la co

ERGER.	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwie del Sur, son y serán dirgentinos"
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DICTAMEN EN MINORIA aconsejando MANTENER EN COMISION para ma
estudio. Convalidan los concejales TAVARONE, MONTE DE OCA y ESPECHE.°

La presidenta propone tratar en conjunto los asuntos 917 y 812 ambos delYan

La concejala FREIBERGER expresa que, es necesario poder unifióár,P
proyectos. En este marco remarca la necesIdad de poder tener talleres

concientización sobre violencia laboral para poder ireconocer las sibiacionésuqué:

violentas y no se conviertan en prácticas cotidianas afectando tanto la ,salud$.11S1c1
como psicológica de los empleados 	

El concejal PELLOLI consulta cámo se dará e1 tratamiento de ambos.---
,La presidenta propone	 . ...

AVILA solícita que se íncorpore al asunto 917/2024 como „ un nuev
(Artículo 8°) lo propuesto en el asunto 812/2024 coMo anexo

Asunto 917/2024, expediente 17512002., De la Comislán Permane
Calidad de Vida, Deportes, Cultura y Educación, Remite Dictamen sobre-Asu

404/2024. Proyecto de Ordenanza referente a creár los Talleres de Conclentizadl
sobre Violencia Laboral en el ámbito del MuniCipio de la ciudad de -Ushuaia

,

resuelve DICTAMEN aconsejando PROYECTO pg pRDENANZA	 COMISIÓN,
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANCI con las modificacidgee1introduciclas.Convalidan las y los concejales presentes.--------------------------

Asunto 81212024, expediente 175/2002. Dél Movimiento Popular Fuegueno
Remite Proyecto de Ordenanza referente a aprobar, el Protocolo para Ia Prev ció

ervención en ituaciones de violencia Láboral con perspectiva de'
esuelve DICT EN aconsejando PROYE	 DE ORD A	 a la COM

ión
Conceja Demerante Ushu

Mg. MEYER rCOS

Legislaci

	

Concejo Delibera te shuala 	 Legistac

Asunto 1057/2024, expediente 244/2002. Del Jorge Rabassa. Remit'royéc...
de Ordenanza referente a que no podrán ser precandidatas o candidatas 'a ca rgi

	

, electivos municipales o ser desIgnadas para ocupar cargos públicos o 	 deht
' del ejido municipal, las personas condenadas, aunque la sentencia no se 'encoltra

1..,.firme. Se resuelve DICTAMEN EN MAYORIA acánsejando remitir las actuaciones
1 rARCHIVO. Convalidan los y las concejalas AVILK, PELLOLI, GARAY, FREIBERGE

ESCALANTE.—	 .	 ...

as Islas Malvinas, Georgias y Sán wich del Sur, y serán Argentinos"
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Concejo Delibera te 44huala	 1
Legislac

Concelo tgefiberente Usptia(RINFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO .con : 1 las modificaciones introducldás,,
unificado con el asunto 917/2024. Convalidan las y:los conce 

	

„	
iales presentes.	 , 4,

Respecto al asunto 588/2024, AVILA cománta que el Secretario de le
:

Técnica expresó que la información está actualizadá.------------------------

El concejal TAVARONE entiende que la comunicación con la municipalíd4.

rnejoró pero tamblén cree que lo que abunda no dafía n, y que una ordenanza de é

	

1	 =i1

	naturaleza refuerza lo ya establecido.---- --- ' 	 ---------.. -----
Lapresidenta propone dos moclones.-----j-- - ------------
Asunto 588/2024, expediente 68/1990. Del Bloque Somos Fueguinos. Rem,

Proyecto de Ordenanza referente a establecer el plazo de 30 días corridos para,
publicación de los actos administrativos de la 	 ótAdminisracin Pública MunicIpal, EetJell

	

,	

,.	 „

Autárquicos y Entes Descentralizados en el Boletín Oficial Municipal desde swregistr-41
$a partir de la promulgación de la presente. Se :resuelve DICTAMEIV EN MAYOR

aconsejando remitir a CONOCIMIENTO DE BLOtit.IE. Convalidan las y Ios'IConcej
AVILA, FREIBERGER, GARAY y PELLOLI.

DICTAMEN EN MINORÍA, DICTAMEN aconsejando PROYECTO„'
ORDENANZA. Convalidan las y los concejales MONTE DE OCA, ESCALANT

	

_,_	 _

ESPECHE y TAVARONE. 	 -------------- —4,- --	
,

Asunto 558/2024, expediente 10/2024. be la Cornunidad de Padrést
Estudiantes Universitarios y Terciarios Volver a Casa TDF proponen anteproyéttó,

ordenanza referente a becas municipales de. educación superion Se resuelVé
DICTAMEN aconsejando remitir las actuaciones . a CONOCIMIENTO DE BLOj
Convalidan las y los concejales presentes. 	

N

TAVARONE comenta que desea dejario encomisión y que esImportantelló
en valor IQS recursos de la ciudad.-------- - ------- -------- --- -

AVILA expresa que averiguó lo que implIca el monumento y propone modificar4

Resolución solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Armada quelréalide
los convenlos necesarlos a fin de poder ponerlo enválor el

TAVARONE entiende que la Armada no tendría inconvenientes, lo que stood

rar un inconvenl nte serían los costos de traslados. E ese marco el conce a

marca la importan de dicho monumento.------

Coneejo Defiberante
de fa Ciadad de «Ushaaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwie
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GARAY expresa que se deberia ser un a','nexo específico a fin de ré:ájiz

ESPIN inc-s,"0107, eLegislació
egisleejón'Concejo Deliberailite Ushuaia 	
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2024, Affo del 140 Aniverprio de Fundación de la ciudad de

1111/111
1

Mg. ME R arcos

Asunto 337/2024, expediente 20812012. Del Bloque Somos Fueguinos:Rerni
Proyecto de Resolución reforente a requerir al Departamento Ejecutivo Municipal
proceda a poner en valor y recuperar la plena ftihclonaliclad de la obra denominal4

14,Proyectos Sunflower, Centinela del Cambio Cilmático. Se resuelve DICTAM
aconsejando MINUTA DE COMUNICACIÓN solicitando el anexo de conVe. o
específico que poseen. Convalidan los presentes.-- L- ..

.r	 r
Siendo la hora 12A6 se da por finalizade la presente rounión de co

Firman la presente acta los concejale- e:rticipantes.----------------

,•

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad
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CAPITULO I
DE LA CESION EN USO DE LOS PLAYONES DEPORTIVOS,

ARTÍCULO l a.- FACULTAR al Departamentoi Ejecutivo Municipal a ceder,
1	 _

goce, mantenimiento y administración de los llamados Playones„

Municipales, a Clubes, Comisiones Vecínales o Asociaciones Civiles sin fineá

ARTICULO 2°.- A efectos de dar cump1imient9 con lo establecído en el Articuí

Departamento Ejecutivo Municipal habilita uní registro de Entídades que

acceder a la administración de playones. Pára su ínscripción, las misrnas,
presentar, al menos:

a) plan de actividades;

b) plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones;
c) horarios de uso libre; y	 1
d) documentación de la Entidad.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá establecer por vía reglamántárla

requisitos complementarios, como así también la forma de presentación.y'ac
de toda la documentación requerida.

ARTÍCULO 3°.- El Programa de Actividades contemplará la participación,4ecto4

grupos de edades y ambos sexos. Asimismoideberá prever un horario diarly;
acceso.

ARTECULO 4 0.- De las entidades registradas, ' el Departamento Ejecutivo MuPiCiP

podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa de Actividades contpr
los siguientes aspectos: disciplinas a desarrollar, cantidad de personas qué co

la entidad, antigüedad de constitución, certificación regular expedida por la Irls
General	 Justicia en caso de corresponder el deserrollo categorfas
partícip	 e vecínos y vecinas del barrio i actividades para adult

Las Islas Malvinas Geo>sOandwich del Sur, son y serdn Argentinos"
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Legislaci 'n
cejo Deliberante thrivaiacantídad de horas semanales que insumiráh las actividades, los horarios,acceso a la comunidad, plan de mantenimiento y mejoras de las instalacichés,

así todos los demás requisitos que disponga la reglamentación".
ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá proveer 191 maten
a su juicio considere en el marco de las acciones previstas por cada Entidad".

"ARTICULO 6°.- El otorgamiento de la administración de playones se lefec
medíante convenio "ad referéndum" del Concejo Deliberante. El mismo debé tonter
al menos: plazo de vigencia, las responsabilidades que la entidad asume en é

-10

de la documentación presentada, la identificación del playón deportivoi
mecanismos de actuación en caso de incumplirhiento por parte de la entidad
Ninguna entidad puede administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el pla

convenio no se genera derecho alguno para la entidad respecto de las
realizadas".

"ARTICULO 7°.- El Departamento Ejecutivo Muhícipal se reserva el derecho
actividades para la promoción y difusión de deportes en el espacio4que

	 peijuuic
el desarrollo del Plan de Actividades presentado por la entidad, en particular durah
desarrollo de colonias.

Por vía reg
lamentaria se establece la antelación requerida para la notificacióh

realización de dichas actividades".	 z

ARTICULO 8°.- La instítución yfo asociación qub asuma ét control del,Pla
prever una cobertura de seguro para usuarios,

CAPITULO
DE LAS PROHIBICIONES' Y SANCIONES.

ARTICULO 9.- "Se encuentra terminantemenie prohibido realizar las acc'
conductas en los espacios públicos denominados "Playones Municipales"
enuncian a continuación:
a) ingresos y permanencia de Animales Dorhésticos de Compañí
con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.°411300;
b) consumo de bebidas alcohálicas;
c) comercialización y sum" istro de JÇbidas alcohólic

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del	 y serán Argentin
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de los playones.

ARTÍCULO 12.- Quien incurre en la falta establecida en el artículo ante

sancionado con multa de acuerdo con sigulente escala:

Falta leve: 50 UFA a 100 UFA;
b) Falta grave: 101 UFA a 200 UFA;

c) Falta muy grave: 201 UFA a 1000 UFA;

ARTÍCULO 13.- La Autorídad de aplicación de:la presente será el Instituto`Munici

Deportes de la Municipalidad de Ushuala o lá que en el futuro la reemplaCe;

dictará las normas complementarias y/o aclaratorias que resulten n cesarias
a licación.

ESpi

Goneelo
t Us uaia

d) introducir elementos tales como chulerigos, vehículos, cuatriciclos,,m
otros".

ARTICULO 10.- La autoridad de aplicación vía reglamentaria podra incor

adecuar los requIsitos necesarios para garantizar la seguridad y buen us

espacios públicos destinados a la prácticas deportivas y recreativas.

ARTICULo 11.- ESTABLECER el siguiente régimen de sanciones por incuM

de las prohibiciones impuestas en el artículo 9 de la presente ordenanza:
a)	 Son faltas leves:

1 ) ingreac Y Permanencia de animales domésticos de comPari
incumplan con lo dispuesto por la Ordepanza Municipal N.° 4800 o
futuro la reemplace.

b)	 Son faltas graves:

1) consumo y la comercialización de bebidas alcoht5licas;
2) introducir elementos tales lcomo chulengos, vehículos;uc

motos y lo que establezca la autoridad d ie aplicadón.
1c)	 Son faltas muy graves:

1) el ingreso fuera del horarlo habilitado para el uso de los,play
2) la ruptura o datio de la infraestructura, juegos yiTiobiliaridL

ARTICULO 14.- DEROGAR la Orde nza Muni ipal N.° 291,

"Las lslas Ivinat eargías y Sa dwkly 1el Sur son y serán Argen
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ARTÍCULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departarnento Ejecutivo Municipal:.,
promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal Para su publicación y ARCHIVÁ

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 1 I
MLCY

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argendnos"
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Para una buena ciudad, un buen Concejo

11 DE OCTUBRE DE 2024

t 1110 1 ARIID DE

SEGLIMOS

0 OramononerMesushua
MAIPÚ 749

TEL: 54 2901 424317

EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Dellberante informa que se realizará Debate Cludadano el dla viernes 06
de dIciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sIta en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la ComIsión Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr..luan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordena nza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Eml-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N. 5055;
- asuntos 591/5024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al 5r. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM fsl.° 5055;
- asuntos 46/2623 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. CIntia Pacheco del articulo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2624: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo
Económico y SocIal previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cación de productos minerales no metá licos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; Y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de HacIenda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras PúblIcas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrlos Cuestas de Valle y Los Leñadores.
PresIde: concejala Laura AVILA.

COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
KuanIp 957 -Ushuala- Pcla. De Tlerra del Fuego
MatrIcula Nro. 38135- Cult N10-71147822-8
coopdetrabajotransportistasegmail.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por Intermedio de la presente,se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar la Asamblea
General Ordlnaria el día 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la misma,
Kuanip 957 —Ushuala- Pcla. De TIerra del Fuego, con el fin de considerar el sigulente:

ORDEN DEL DIA
1)EleccIón de dos asoclados para firmar el Acta, en conjunto con Presidente y Secretario.
2)Tratamiento y aprobación de la Memorla, Balance General con cuadros anexos porel elercIclo
económico regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
3)Tratamiento y aprobacIón de los Informes del Sindico y del Auditor por el ejercicioeconómico
regular finafizado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejercicio econó-
mIco regular finalizado el 31 de agosto de 2024.
5)Tratamlento y aprobacIón de los Importes de AsIgnacIón Institucional a los integrantes del
Consejo de AdmInIstracIón de acuerdo a lo establecIdo por la ley 20.337.
6 ) Tratamientoyaprobacióndetodo loactuadopor el Consejo de Administración hasta la fecha.
7)Tratamientoyaprobación de pagodecuota extraordinaria para fondo deahorrode la entidad
durante todo el año 2025.
8)TratamIento y aprobación de ajuste de capital.
9)Elección de Autoridades.

ORTIZ CARIOS MARTIN	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretarlo	 Presidente
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de sus recorridos al sur de
la isla, cuáles serán a su
criterio las zonas que está
dispuesto a "sacrificar".
Es muy posible que en
países que secaracterizan
por sus bellezas natura-
les por ejemplo Suiza,
también existan torres
de energía. Ahora jamás
las instalarían en sectores
donde abundan bienes
naturales y culturales,
paisajes de singularidad
escénica o paisajes sim-
bólicos. En esos sectores
no permiten ni siquiera
un poste de luz o un aviso
publicitario, cualquiera
sea su tamaño. Para ello
disponen de una ley de
proteccióndel paisaje que
ya tiene varias décadas
de ser sancionada y con
casi 100 páginas que se
cumplen sin alternativas
de discusión.
Martín Pérez ha recurri-
do al viejo y remanido
argumento de que llevar
los cables de alta energía
en forma subterránea es
"más caro". Hasta aseveró
que sale "diez veces más".
Más allá de que nunca he-
mos dado con un estudio
serio y responsable, con
nombre y apellido que
asevere fehacientemente
dicha cuantificación, es
obvio que se parte de
la absurda premisa de
que el paisaje carece de
valor. Todos los bienes
naturales, escénicos y
culturales que pueden
ser afectados por este
proyecto, no tienen un
centavo de valor. Parece
que sólo disponen de es-
timación e importancia

el precio de los cables, el
acero, la mano de obra, la
deforestación que se deba
ejecutar y el manteni-
miento posterior. Extraña
premisapara alguienque
ha dicho públicamente
que toda esta zona tiene
un potencial"amblental y
turísticoextraordinario".
¿Acaso dicho potencial es
a los fines de colocarle
500 torres del tamaño
de un edificio de 10 pisos
encima?.
Es cierto que ninguno
de quienes pensamos
como pensamos y Ile-
gamos a determinadas
conclusiones, se las sabe
todas. Un debate serio
y responsable implica
exponer argumentos y
no descalificaciones an-
ticipadas, porque debatir
partiendo de la premisa
que se deberá aceptar
resignadamente lo que
una de las partes sugiere,
es perder el tiempo.
La otra cuestión amencio-
nar es no ubicar a la opi-
nión propia "en el centro
racional" y mucho menos
considerarse "dueño de la
mesura". De esa manera
se ubica a quienes no
piensan lo mismo en los
extremos. Y los políticos
recurren exasperante-
mente siempre a esa estra-
tegia. Si es así, entonces
comencemos por debatir
si debemos hacer o no
un interconectado o si en
cambio debamos cons-
truir una nueva usina en
Ushuaia que abastezca a
la ciudad por los próximos
30/50 años, manteniendo
a nuestros muy valiosos

paisajes a salvo y tal como
los vemos hoy.
En materia de opiniones
todo es válido y cual-
quiera tienen derecho a
disentir, pero no podemos
ignorar que la opinión
de alguien que preten-
de conducir el futuro
de nuestra provincia es
más importante e im-
plica mayores riesgos.
Entonces no debemos
olvidar de recomendarle
al potencial candidato a
la gobernación, que el
destino turístico Ushuaia,
llegó a dónde Ilegó, luego
de una historia de 50 o
más años. Hay quienes
dejaron su vida por el
desarrollo turístico de la
ciudad. Todo eso no se
puede poner en riesgo
porque resulta —a criterio
de Pérez - que debemos
llegar con la energía "de
la forma más barata". Es
necesario también tener
en claro el significado de
los pasivos ambientales,
detalle de los que nunca
se hacen cargo los gurúes
del pseudo desarrollo.
Tenemos en claro, de
acuerdo a la enorme
crisis energética que es-
tamos sufriendo, a qué
nos exponemos con estas
discusiones, pero nos
parece que la consigna
no debería ser "velas o
paisajes destruidos". Es
fundamental buscar otras
opciones.
Aún está a tiempo, amigo
candidato, y si decide
investigar o nutrirse de
otras opiniones, cuente
con nosotros incondicio-
nalmente.
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Para una bUena ciudad, un buen ConceJo

EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realIzará Debate Ciudadano el día viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordena nza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del articulo 18 de la OM N. 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordena nza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto lópez Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N. 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del articulo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a Implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a institulr el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cacIón de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de conclentización sobre vlolencla laboral en la MunIcIpalidad de Ushuaia.
Por la Comislón Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la ComIsIón Permanente de PlanearnIento y Obras PúblIcas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.
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COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuanlp 957 -UshuaIa- Pcla. De Tierra del Fuego
Matrlcula Nro. 38135- Cult N°30-71147822-8
coopdetrabajotransportistaseDgmall.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por intermedlo de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar la Asamblea
General OrdInarla el dla 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la misma,
Kuanlp 957 —Ushuala- PcIa. De Tlerra del Fuego, con el fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
11 Elección de dos asoclados para firmar el Acta, en conjunto con Presidente y Secretario.
2)Tratamlento y aprobacIón de la Memorla,BalanceGeneral con cuadros anexos por el elercicio
económico regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
3)Tratamientoy aprobación de los Informes delSindico y del Auditor por el ejercicio económico
regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejercicio econó-
mIco regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
5)Tratamlento y aprobacIón de los Importes de Asignación Institucional a los Integrantes del
Consejo de Administración de acuerdo a lo establecido por la ley 20.337.
6)Tratamientoy aprobación de todo lo actuado por el Consejo deAdministración hasta la fecha.
7)Tratamlentoyaprobaclán de pago decuota extraordinaria para fondo deahorro dela entidad
durante todo el año 2025.
8)Tratamlento y aprobación de ajuste de capital.
9)Elección de Autorldades.

ORTIZ CARLOS MARTIN	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretario	 Presidente

Jueves 5 de diciembre de 2024

POLÍTICA	 AMBIENTE.

Urquiza: "A la Provincia
la construimos y la
cuidamos entre todos"

11 DE OCTUHRE IDE 2C)24
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La vicegobernadora destacó las acciones de las organiza-
ciones de la sociedad civil en defensa de la biodiversidad.

A laProvincia la cons-
.n.truimos y la cuida-

mos entre todos. Las orga-
nizaciones de la sociedad
civil cumplen un rol fun-
damental en las acciones
de Gobierno", afirmó la
vicegobernadora Mónica
Urquiza, en el marco del
lanzamiento del proyecto
Acción Por la Diversidad,
una iniciativa que poten-
cia las capacidades de
las Organizaciones de la
Sociedad Civil (OSC) y de
los Goblernos Subnacio-
nales para la protección
de bosques y humedales
en la Isla Grande deTierra
del Fuego, Argentina. El
proyecto es implementa-
do por ICLEI Argentina
junto a la Asociación
Bahía Encerrada con el
co-financiamiento de la
Unión Europea.
El evento se realizó en
el Centro de Visitantes
Alakush, ubicado en el
Parque Nacional de Tierra
del Fuego. En la actividad,
que se extendió por más
de tres horas, se expusie-
ron los avances, logros,
proyectos y aprendizajes
de Acción por la Biodi-
versidad.

Por su parte, Urquiza valo-
ró el entorno natural fue-
guino y exaltó la partici-
pación de las asociaciones
civiles: "Esta Provincia la
construimos entre todos",
alentó. En tanto, setialó
como primordial contar
con recursos para llevar
adelante el cuidado del
ambiente. "Es muy impor-
tante la participacióndela
Unión Europea, en tiem-
pos donde se cuestiona el
cambio climático", opinó.
Es dable indicar que la
viceintendenta de Us-
huaia, Gabriela Muiliz
Sicardi y el intendente de
Tolhuin, Daniel Harring-
ton junto a funcionarios
de la Municipalidad de
Río Grande delinearon

las principales acciones
de los departamentos
Ejecutivos municipales
en favor del ambiente de
las tres ciudades fuegui-
nas. Asimismo, diversos
actores entre cienttficos,
técnicos yfuncionarios del
área de Ambiente de Tie-
rra del Fuego detallaron
los diversos estudios que
se concentran en aportar
información relevante
sobre la actualidad de la
biodiversidad en la Isla
Grande.
Cabe destacar que me-
diante la Resolución de
Cámara N° 102/24, la
Legislatura habta declara-
do de interés provincial el
encuentro en la sesión del
24 de abril pasado.
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

su compromiso con una
propuesta que exige un
alto nivel de concentra-
ción y dedicación.
La propuesta, en clave
de comedia, resalta
valores como el amor,
la libertad y la leal-
tad, explorando cómo
estas virtudes pueden
revolucionar nuestra
percepción del mundo
y proyectarse en la
sociedad. El personaje,
que se autodenomina
'profesor en sus char-
las, encarna un espfritu
antisistema que rechaza
los dogmas programá-
ticos y busca inspirar a
través de unpensamien-
to alternativo ycreativo.
La escenografía, mini-
malista pero cargada

de simbolismo, incluyó
elementos como un es-
queleto colgado de un
soporte, una camilla,
un perchero con un
delantal y otros objetos
que enmarcan la narra-
tiva. Vena utilizó estos
elementos para dar di-
namismo a la obra, que
combinó momentos de
hilaridad con otros de
profunda introspección.
"¿.Quién soy yo? Filoso-
fía clandestina", escrita
por Daniel Cúparo y
Carlos La Casa, desafía
los límites del teatro
tradicional al fusionar
elementos filosóficos
y humorísticos en una
experiencia que invita
a reflexionar y emocio-
narse.

El espectáculo fue co-
ronado con un aplauso
cerrado, dejando al
público entusiasmado
y reflexivo, reafirman-
do no solo el lugar de
Vena como uno de los
grandes referentes del
teatro contemporáneo,
sino también el impulso
que está dándole el Pa-
seo del Fuego Shopping
Center a la cultura. Este
espacio ha promovido
destacados espectácu-
los teatrales, como los
recientes protagoniza-
dos por Luciano Cáceres
y Facundo Arana, y en
el ámbito musical, con
figuras de renombre
como Iván Noble, conso-
lidándose como un polo
cultural en la ciudad.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano el día viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López VIera de los articulos 16 Inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del artículo 1° cle la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a Implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el artículo 160 cle la Carta Orgánica Munlcipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a Instituir el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-

cación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuala.
Por la ComisIón Permanente de Haclenda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.

8111.111,
Orden del Día de Asamblea Tarifaria

Según Anexo II Resolución S.G. N O 187/2024 de la Asamblea Tarifaria de Transporte
Público de Taxis, el Orden del Día será el siguiente:
12:00 horas: Inicio y lectura del Reglamento y Orden del Día de la Asamblea Tarifaria,
a cargo de la señora María Soledad VENEGAS, en carácter de Presidenta.
12:15 horas: ExposIcIón a cargo del señor Fabian LARA, en carácter de PresIdente y
del señor Alejandro MIRAGLIA, en carácter de Tesorero, ambos en representación
de la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia.
12:30 horas: Exposición a cargo de la señora Subsecretaria de Economía y Finanzas,
Licenciada Ana laura VERA,en representación del Departamento Ejecutivo Municipal.
12:45 horas: Exposiciones de los vecinos inscriptos previamente ( 15 minutos como
máximo por cada uno).
- Preguntas de los participantes
- Clerre a cargo del PresIdente de la Audiencia PúblIca.

COMUNICADO	 usHumt

LA MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N o 69/2024, RE-
FERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN (1) CAMIÓN CON CHOFER
Y CAJA PLANA PARA RECOLECCIÓN DE MATERIALES RECICLABLES POR EL TÉR-
MINO DE OCHO (8) MESES, DE ACUERDO A LO REQU ERIDO POR LA SECRETARÍA
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, TRAMITADA MEDIANTE
EXPEDIENTE N 2 7946/2024.

FECHA DE APERTURA: 09 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS.
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vla plataforma digital ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGOY CARGA DE OFERTAS: Deberá Ingresar en el sitio web
https://www.ushuala.gob.ar/transparencia/Ilcitaclones-publIcas

CONSULTAS DEL PLIEGO: las mismas deberán ser remitidas por correo electrónIco:
dir.compras.hf@ushuala.gob.ar o su alternativo Ilcitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 29 de Noviembre de 2024.

it> USHUAIACITACIÓN	 ,	 .....ó..
La Olrección General de Rentas de la MunIcIpalidad de Ushuala, clta a la personas que a continuación
se detallan, tengan blen apersonarse ante ésta DireccIón General de Rentas en sus oficinas ublcadas

en Arturo Coronado144486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efec os que se les comunicarán:

AGUILAR MARIBEL DEL CARMEN DNI No 14.988.840
CALPANCHAY, JESUS MACARIO DNI N g 26.755.903
CHACON ANGELA EDITH DNI N g 17.407.234
GRIGERA LUIS MARIA DNI N o 29.161.425
SPINETTA LILIANA FERNANDA DNI NO 26.633.153
THOT GUSTAVO SEBASTIAN DNI N g 33.423.445

COMUNICADO	 USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA ILAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 68/2024, RE-
FERENTEALA CONTRATACIÓN DELSERVICIO DE SEIS (6) CAM IONES REGADORES
CON OPERARIO, PARA LA TEMPORADA ESTIVAL 2024/2025 DE ACUERDO A
LO REQUERIDO POR LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIANTE
EXPEDIENTE N° 10287/2024.
FECHA DE APERTURA: 10 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS.
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vfa plataforma digital ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA DE OFERTAS: Deberá ingresar en elsitioweb
https://www.ushuaia.gob.ar/transparencla/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico:
dir.compras.hf@ushuala.gob.ar  o su alternatIvo Ilcitaclones.munush@gmall.com

USHUAIA, 29 de Novlembre de 2024.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor
del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;

- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano
Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.

Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo
XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar no • de calles y
pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores. /

Preside: concejala Laura AVILA. 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor

del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;

- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano

Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.

Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente

como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 50 del Anexo
XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar no

pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Preside: concejala Laura AVILA.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el
da viernes 06 cle diciembve del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala'cle
Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar
[es siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e interpretación:
asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr.

Juan Sotomayor del artículo 18 de la OM •.° 5055;
asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la

Sra. Claudia Vivas del ariculo 18; inciso d), y del aicuJo 16 de labm
N.° 5055:

asunto 201/2014z Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al sr
Ramón Emiliano Mayorga del artkulo 18 cle la OM N,° 5035;

asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza
refarente a exceptuar al Sr, Ernesto López Viera de los artkulos 16
inciso d) y 18 de la OM N. 5055;

asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Onlenanza referente a
exceptuar a la Sra. Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N. 5398;

asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el
Consejo Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta
OTanica Municipal.

asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
instituir el marco normativo para el uso de "Playones Deportivos
Municipales';
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso
para la fabricadón de productos minerales no rnetalicas en el predio
identificado catastrabente corno Sección O, Macizo 01, Parcela 05 y
• asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
crear los talleres de concientizacIón sobre violencia laboral en la
Mtmkipalidad cle Ushuaia.

Por la Comision Permanente de Hacienda, PresupueSto y Cuentas:
asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el

artkulo 5° del Anexo XU (Derechos de Cementedo) de la OM N,°
3500; y	 .

Por la Comision Permanente de Planeamiento y Obras PtIblicas:
asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar

nombre de calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los
Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA,
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REUNIÓN DE COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

6 DE DICIEMBRE DE 2024

En la ciudad de Ushuaia, a los 6 días del mes de diciembre del año 2024, siendo la
hora 13:05, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante, a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco
de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto
PCD N.° 189/2024, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo de la concejala
Laura AVILA y con la Secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER. Con el objeto de
poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a continuación: 	

Por la Comisión de Legislación e Interpretación: 
• asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;
• asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la

Vivas del artículo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;
• asunto 201/2024; Proyectó de Ordenanza referente a exceptuar al

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza
• asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto

al señor Ernesto Eduardo López Viera de los
Ordenanza Municipal N.° 5055;

• asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora
Cintia Pacheco del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398, para predio
denominado como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;

• asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza\_.p

y

conómico y Social previsto en el artículo 160
„• asuntos 1175/2024 435(2024: Proyecto de

normativo para el iso de l s "Playones Depo ivos Muni

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

al señor Juan

señora Claudia

Señor Ramón
Municipal N.° 5055;

de Ordenanza referente a exceptuar
artículos 16 inciso d) y 18 de la

referente a implementar el P-60sejo
e la Carta Orgánica Municipal;

rdenanza referente instituir ,e1 marco
ipales";
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• asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado

catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
• asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas: 
• asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas: 

• asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles y

pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Se encuentra presente el concejal Vladimir ESPECHE por el MPF. 	

Además, se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	
La presidenta da la bienvenida a las y los participantes y brinda detalles sobre el

funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se de lectura al decreto de
convocatoria. 	

Siendo la hora 13.09 ingresa al recinto el concejal Nicolás PELLOLI. 	
Seguidamente la presidenta consulta si hay interesados por alguno de los asuntos a

tratar. 	

Por los 591/2024, 423/2024 y 64/2024 se encuentra la vecina Eva Suyay ATAYRA en

representación de Ernesto Eduardo López Viera, por lo que la presidenta solicita que se dé
lectura al proyecto por secretaría. 	

Siendo la hora 13:12 ingresa al recinto la concejala FREIBERGER. 	
Siendo la hora 13:15 ingresan al recinto el concejal DE LA VEGA y la viceintendenta

Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

Siendo la hora 13:35, habiéndose esperado treinta minutos de acuerdo a lo establecido

en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y sus modificatorias, que reglamentan este Instituto

Participativo, la presidenta informa que se pueden realizar ponencias por escrito ha, el día

09 de diciembre del corriente a las 12:00 horas, I cuales serán adjuntadas ál asuhto de
referencia a los fin s de dar continuidad con el trata lento de lps proyectos prr sentados ante
esta Co isión	 Información y Debate Ciudadano.

'"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ushuaia".
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